
Baros Blúcos. 27 de Aeoro de 2019

vl§TO: obsñlcio¡es realizadás por los Cres. Delesados del T¡ibunal de Cuentas e¡ orden de
descarso de Saros eonerados por Bolebs de cursoÍ Casos pcndientes de descargo del res de
Encm de 2013 (OD 2488)- Oiicio n" 2018/01094?¿.

1) lo establecido úArticulo 12 incho 3i Arlicuto 14 inciso 5 de la Ley no 18.56?, asi 6ñó lo
establecido eó Ariculo 42 del DecEto 80 de la Junla Deparmentat de Cúelo¡es y lo
dispue§o en Ci(ular 2015/000014/l del 9 de Mazo dc 20ls; del cuál suee que los
Concejos Municipales son ordemdores de gastos y elAlcáldc ordcnador de pagos. y que los
fondos adni¡htEdos que *ú obseflados For los Cies Delegados del Tribunal de Cuenlas,
debe¡án s rcncBdos nedia¡re resluciónjurificativa del conccjo Munhipal

ATDNTO: a lo expueroi

EL CONCf,JO MUNICIPAL DE BARROS BLA¡{COS

RESUELVE: Dorüm nid¡d 3/3 Alim¡live

1) Reilüü ta reidición de gasbs expuesta en Oñcio n" 2018/010947/2 por conc€pró de
Bolelos de cusos- Casbs pendientes de descarso del nes de E¡ero de 2018 por un no¡to
de $684 (Seisieñlos ochert¡ y cuaro pees uruguayor.

2) Pmcedú a calizar el desalso de los sastos en conrabilidadi sesún Orden de Descargo n"
2488.

l) Conuniqüese a la SecElariade Desarollo Localy Pañicipáción.
4, RceFr'pse r 16 a.nr\o¡ de Re$lu.iones oelMúri.ipio


